
 

 

 

ASESORIA JURIDICA 

A quien se dirige: 
A la población en general  

Objetivo: 
Brindar Asesoría Jurídica a la población que se encuentre ante hechos o actos 
jurídicos que generen situación de incertidumbre en el ámbito familiar. 

Funciones: 
Se brinda Asesoría encaminada a la situación particular del solicitante con la 
finalidad de orientarle sobre las rutas legales que pueden ejercerse buscando 
la solución del conflicto. 

Requisitos: 
 Acudir presencialmente a las instalaciones del DIF. 

Fundamento legal: 
Decreto No. 12468 del Congreso del Estado de Jalisco por el cual se crea este 

OPD. 

Nuestro horario de atención es de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes en Avenida 
Guadalajara número 140. 

Teléfono: 3497760353 


